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PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS 

 
- GENERALIDADES 
 
- FISCALIZACION DE LA OBRA. 
La fiscalización de la obra estará a cargo del Ente Autárquico Regulador de Planificación 
Urbana de la Provincia, representada por el o los profesionales que ésta designe ya sea en 
calidad de Directores de Obra, Inspectores de  Obra  o  Asesores  Especializados,  con  
referencia  al  cumplimiento  del  presente  Contrato  de  Obra  en  sus aspectos técnicos y/o 
administrativos. 
Esta fiscalización y las determinaciones o aprobaciones que se realicen en representación del 
Ente Autárquico Regulador de Planificación Urbana de la Provincia, no eximen al Contratista 
del cumplimiento de Leyes o Reglamentaciones vigentes, emanadas de Organismos de 
Gobierno o instancias superiores a ella. 
 
- ALCANCE DEL PLIEGO. 
El presente Pliego de Especificaciones Técnicas Generales (PETG) expone las exigencias a 
cumplir respecto a  condiciones técnicas y calidades que deben cumplir los materiales y la 
ejecución de los  trabajos. Estas condiciones serán complementadas y/o ampliadas por el 
Pliego de Especificaciones Técnicas  Particulares (PETP) de la Obra licitada. Conforme a estas  
especificaciones el oferente deberá elaborar  su  propuesta y las mismas regirán para la 
ejecución de los trabajos hasta la Recepción Definitiva de las obras. 
 
- CALIDAD DE LA OBRA 
El Contratista adoptará todas las previsiones necesarias para el oportuno abastecimiento de 
los  materiales y demás medidas para el correcto acopio, protección y manipuleo de los 
mismos, de manera de proporcionar la mejor calidad y preservación a todos los materiales que 
deba incorporar a las obras. 
Asimismo empleará para llevar a cabo los trabajos, mano de obra suficientemente competente 
y experimentada en cada una de las labores que deba desarrollar. De igual modo dispondrá de 
los equipos, enseres, herramientas y procedimientos constructivos requeridos o más 
apropiados para estas finalidades. 
Las terminaciones, encuentros entre los distintos componentes, aplomados y nivelados serán 
en  todos  los casos irreprochables y ejecutados a regla de arte. 

 
- CONCEPTO DE OBRA COMPLETA 
La ejecución de la obra deberá responder acabadamente en su conjunto y en todos sus 
detalles, al fin para el que fue proyectada, a cuyos efectos el proponente se obliga al total 
cumplimiento de lo que taxativamente se hubiese enunciado en la documentación licitatoria, y 
a la intención y al espíritu que tal enunciación conlleva. Consecuentemente serán exigibles por 
el E.A.R.P.U., todos aquellos dispositivos, materiales, accesorios, trabajos etc., no solicitados, 
pero que de acuerdo con lo antedicho queden a su juicio comprendidos dentro del concepto de 
“obra completa de acuerdo a su fin” y mereciera calificarse como necesario, para prestaciones 
de una alta calidad y en concordancia con la mejor tradición de la ciencia y el arte de la 
Construcción. 

 
- UNION DE LAS OBRAS NUEVAS CON LAS EXISTENTES 
Cuando las obras a efectuar debieran ser únicas o pudieran afectar en forma cualquiera a obras 
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existentes, estará a cargo del contratista y se considerarán comprendidas sin excepción en la 
propuesta que se acepta: 
a)  la  reconstrucción  de  todas  las  partes  removidas  y  la  reparación  de  todos  los  
desperfectos  que  a consecuencia de los trabajos licitados se produzcan en la parte existente 
b)  la  provisión  de  todos  los materiales  y  la  ejecución  de todos  los  trabajos  necesarios 
para  unir  las obras licitadas con las existentes. 
Todo material provisto o trabajo ejecutado en virtud de esta cláusula, será de la calidad, tipo, 
forma y demás requisitos equivalentes y análogos a los similares previos o existentes, según 
corresponda a juicio del E.A.R.P.U. 
El oferente y/o adjudicatario toma cabal conocimiento, al momento de la presentación de su 
oferta, de las tareas de refacción, remodelación y restauración que se realizan o puedan 
realizarse en el edificio objeto de esta licitación y contrato, por lo que en todo momento deberá 
ajustar sus trabajos a los que se encuentren concluidos, o estén en curso de ejecución, o 
habrán de contratarse, acordando en tal sentido con los adjudicatarios de la o las otras 
licitaciones con conocimiento y aprobación de la Administración. 

 
- RELACIONES CON OTROS CONTRATISTAS 
Cuando así se haya previsto en el Contrato, el Contratista deberá facilitar la marcha simultánea 
o sucesiva de los trabajos ejecutados por él y los que el organismo licitante u otras reparticiones 
del Gobierno de la Provincia de Jujuy hubieran decidido realizar directamente o por intermedio 
de otros contratistas, debiendo cumplir las indicaciones que en tal sentido formule la Inspección 
de Obra respecto  al orden de ejecución de esos trabajos, incluyendo la provisión de la ayuda 
de gremios que correspondiera. 
La vigilancia general de la obra quedará en estos casos a cargo del Contratista Principal; y este 
permitirá a los otros Contratistas, sin remuneración y según costumbre, el uso de andamios, 
escaleras, montacargas, etc. Convendrá, asimismo, con aquellos y con intervención decisiva 
del Inspector de Obra, en caso de desinteligencias, respecto a la ubicación de materiales, 
enseres, etc. 
Estará  igualmente  obligado  a  unir  en  forma  apropiada  su  obra  a  la  de  los  demás  
Contratistas  o  a  las  que realice directamente la Administración, ajustándose a las 
indicaciones que a tal fin se impartan o al espíritu de los planos y especificaciones. 
Si el Contratista experimentara demoras o fuere obstaculizado en sus trabajos por hechos, 
faltas, negligencias o retrasos de otros Contratistas, deberá dar inmediatamente cuenta del 
hecho a la Inspección de Obra mediante Nota de Pedido, para que ésta tome las 
determinaciones a que haya lugar. 

 
- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 
El Contratista asumirá el carácter de Constructor e Instalador de los trabajos a su cargo, como 
calculista, ejecutor estructural o instalador, con todas las obligaciones y responsabilidades que 
tal condición  implica, actuando en carácter de tal ante las reparticiones oficiales, empresas 
prestatarias de servicios y entes de cualquier naturaleza, a los efectos de las tramitaciones y 
aprobaciones que estas obras requieran, tanto  durante  el transcurso de los trabajos como 
hasta la aprobación de los planos Conforme a Obra y la Recepción Definitiva. 

 
- PLAN DE TRABAJOS 
La Empresa deberá presentar con suficiente anticipación al inicio de las obras, un Plan de 
Trabajos Detallado, con inclusión de todos los rubros e ítems  que componen el presupuesto. 
La aprobación del mismo por parte del  E.A.R.P.U., será requisito previo para autorizar el 
comienzo de los trabajos. 
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Este plan de trabajos deberá ser lo más detallado posible, debiéndose desglosar los rubros en 
sus tareas componentes, de modo de procurar una mayor precisión en los tiempos que se 
programen. 
Se deberán incluir fechas para relevamientos planialtimétricos y ensayos de suelos, cuando 
así corresponda, como asimismo las fechas de presentación de Planos, ya sea los requeridos 
para Tramitaciones o los Planos de Replanteo o Planos de Obra del Proyecto Ejecutivo. 
Se requerirá que este Plan de Trabajos posea condiciones para servir de útil herramienta de 
trabajo, y no una mera presentación formal. 
Podrá graficarse en diagrama de Gantt, y para las tareas que así lo ameriten, se podrán anexar 
separadamente detalles accesorios. 
Una vez aprobado este Plan de Trabajos pasará a formar parte del Contrato, exigiéndose su 
estricto cumplimiento respecto de los plazos parciales y/o totales que se hayan programado. 
Si el E.A.R.P.U. considerara que el Plan de Trabajos elaborado por el Contratista no 
proporciona un desarrollo confiable para la obra, o si durante el transcurso de los trabajos se 
evidenciaran desajustes  que pudieran  comprometer el Plazo previsto,  se exigirá al Contratista 
la inmediata presentación de un Plan de Trabajos elaborado por el método de Camino Crítico 
(PERT), sin derecho a reclamaciones de ningún tipo. 

 

EQUIVALENCIA DE NORMAS Y CÓDIGOS 

Cuando en las presentes Especificaciones Técnicas Particulares se haga referencia a las normas 
y códigos específicos a los que deban ajustarse los bienes y materiales por suministrar y los 
trabajos por ejecutar o verificar sin especificar su fecha, se aplicarán las disposiciones de la última 
edición o revisión de las normas y códigos pertinentes en vigencia publicados a la fecha del 
Llamado a Licitación, salvo estipulación expresa en contrario en el Contrato.  En caso de que se 
trate de normas y códigos nacionales, o relacionados con un país o región determinados, se 
aceptarán -con sujeción al examen y consentimiento previos por escrito del Contratante- otras 
normas reconocidas que aseguren una calidad en gran medida igual o superior a la de las normas 
y códigos especificados.  El Contratista deberá describir con todo detalle por escrito, y 
proporcionar al Contratante por lo menos 28 días antes de la fecha en que desee contar con su 
consentimiento, las diferencias que existan entre las normas especificadas y las que propone 
como alternativa. Si el Contratante determinará que las desviaciones propuestas no garantizan la 
obtención de una calidad en gran medida igual o superior, el Contratista deberá cumplir con las 
normas especificadas en los documentos. 
 
REGLAMENTOS A UTILIZAR 
 
Los Reglamentos que se mencionan en este numeral son de aplicación obligatoria y no se 
podrán reemplazar por otros similares:  
 

1.- PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES DEL “ENTE 
AUTARQUICO REGULADOR DE PLANIFICACION URBANA” (EARPU).- 

2.- PLIEGO DE ESPECIFICACIONES TECNICAS GENERALES D.N.V. 

3.- REGLAMENTO “CIRSOC 103” (PARTE II).- 

4.- REGLAMENTO “CIRSOC 201” (TOMOS I y II) 

5.- NORMAS “IRAM”.- 
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6.- NORMAS DE “AGUA POTABLE DE JUJUY S.E.".- 

7.- NORMAS DE “E.J.E.S.A.".- 

8.- NORMAS DE LA “ASOCIACION ELECTROTECNICA ARGENTINA”.- 

9.- NORMAS DE “GASNOR S.A.”.- 

 
- DOCUMENTACION PARA TRAMITACIONES  

 
- GENERALIDADES 
 
Serán por cuenta del Contratista la preparación del total de Planos, Planillas, y documentos 
escritos que la obra requiera. Los Planos serán presentados en Autocad, cumplimentando los 
contenidos, tamaños, carátulas, etc. reglamentados en cada caso o lo solicitado por la 
Inspección.  
Se entregarán Originales y Copias en los soportes (papel y digital) y cantidades que cada 
tramitación  requiera. 
Deberán ir firmados por el Profesional o Instalador matriculado que represente al Contratista, 
según lo exija cada  Repartición o Empresa Prestataria de Servicios. 
 

EXCAVACIONES 
 

 
 
B.II. 1 DESCRIPCIÓN 

 
B.II.1.1 Este trabajo consistirá en toda excavación necesaria para la construcción e incluirá la 
limpieza del terreno dentro de la zona conforme con lo señalado. 

 
 
B.II.2 CLASIFICACION 

 
B.II 2.1 Toda excavación de materiales llevada a cabo de acuerdo con los requisitos 
de esta 
especificación, será considerada como “Excavación no clasificada”. 

 
B.II 2.2. La “Excavación no clasificada”, consiste en la excavación de todo material 
encontrado, sin tener en cuenta su naturaleza ni los medios empleados, en su remoción. 

 
B.II 3 CONSTRUCCION 

 
B.II 3.1 Todos los materiales aptos, producto de las excavaciones, serán utilizados en la 
medida de lo posible en la formación de terraplenes, banquinas, rellenos y en todo otro lugar 
de la obra indicado en los planos o por la Supervisión. Todos los productos de la excavación 
que no sean utilizados, serán dispuestos en forma conveniente en lugares aprobados por la 
misma. 

 
Los depósitos de materiales deberán tener apariencia ordenada y no dar lugar a perjuicios en 
propiedades vecinas. 
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B.II 3.2 Se conducirán los trabajos de excavación de forma de obtener una sección transversal 
terminada de acuerdo con las indicaciones de los planos o de la Supervisión. No se deberá, 
salvo orden expresa de la misma, efectuar excavaciones por debajo de la cota de la subrasante 
proyectada, ni por debajo de las cotas de fondo de desagüe indicadas en los planos. En ningún 
caso se permitirá la extracción de suelos de la zona de camino excavando una sección 
transversal mayor a la máxima permitida ni profundizando las cotas de cuneta por debajo de 
la cota de desagüe indicada en los  
planos. La Supervisión podrá exigir la reposición de los materiales indebidamente excavados, 
estando la Contratista obligada a efectuar este trabajo por su exclusiva cuenta y de acuerdo 
con los especificado en B.III. 

 
B.II 3.3. Las cunetas, zanjas, canales y demás excavaciones y el desagüe, deberán ejecutarse 
con anterioridad a los demás trabajos de movimiento de suelos o simultáneamente con éstos. 

 
B.II 3.4 Durante los trabajos de excavación y formación de terraplenes, la calzada y demás 
partes de la obra en construcción, deberán tener asegurado su correcto desagüe en todo 
tiempo. 

 
B.II 3.5 Será responsabilidad del Contratista el conservar y proteger durante la obra todas las 
especies vegetales o árboles que se indiquen en el proyecto o que disponga la Supervisión 

 
B.II 3.6 Si a juicio de la Supervisión el material a la cota de subrasante no fuera apto. La 
excavación se profundizará en todo el ancho de la calzada hasta 0,30 m. Como mínimo, por 
debajo de la cota de la subrasante proyectada y se rellenará con suelo de mejor calidad, para 
este trabajo regirá lo especificado en B.III. 

 
B.II 3.7 Todos los taludes de desmontes, cunetas, zanjas y préstamos, serán conformados y 
perfilados con la inclinación y perfiles indicados en los planos o fijados por la Supervisión. 

 
B.II 3.8 Durante la ejecución se protegerá la obra de los efectos de la erosión, socavaciones, 
derrumbes, etc. por medio de cunetas o zanjas provisorias.  Los productos de los 
deslizamientos y derrumbes, deberán removerse y acondicionarse convenientemente en la 
forma indicada por la Supervisión. 

 
B.II 3.9 El Contratista notificará a la Supervisión con la anticipación suficiente, el comienzo de 
todo trabajo de excavación, con el objeto de que el personal de la Supervisión realice las 
mediciones previas necesarias, de manera que sea posible determinar posteriormente el 
volumen excavado. 

 
B.II 3.10 Todos los préstamos se excavarán con formas regulares y serán conformados y 
perfilados cuidadosamente para permitir la exacta medición del material. Las cotas de fondo 
de préstamo, se mantendrán tales que permitan un desagüe correcto en todos sus puntos. Si 
dichas cotas figuran en los planos, en ningún caso deberán excavarse por debajo de las 
mismas. Cuando sin autorización expresa de la Supervisión la excavación de préstamos se 
efectúe hasta una cota inferior a la indicada en los planos o la fijada con anterioridad por la 
Supervisión, el Contratista a requerimiento de aquella, estará obligado a reponer a su exclusiva 
cuenta el material excavado. No se permitirá la construcción de préstamos con taludes que 
tengan una inclinación mayor de 45º, salvo orden escrita de la Supervisión. En los préstamos 
a excavar en zonas montañosas, la Supervisión podrá autorizar taludes compatibles con la 
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naturaleza del terreno, pudiendo llegar a ser verticales si la excavación se efectúa en suelos 
que lo permitan (rocosos). 

 
 
B.II. 311 A efectos de preservar el aspecto estético de la obra, el producto de las excavaciones 
deberá ser aprovechado al máximo en la conformación de los terraplenes. 

 
B.II. 3.12 Los excedentes de excavación no utilizados serán depositados y conformados 
adecuadamente en los lugares que señale la Supervisión, pero dentro de una distancia de 
transporte de 300 m. 

 
B.II 3.13 En caso que en el proyecto se indique la ejecución de precorte el mismo se realizará 
de acuerdo a lo establecido en las especificaciones técnicas particulares. 

 
B.II 4 EQUIPO 

 
El contratista deberá disponer en obra de los equipos necesarios para ejecutar los trabajos 
conforme a las exigencias de calidad especificadas en tipo y cantidad suficiente para cumplir 
con el plan de trabajo. El equipo mínimo será: 

a) Diez (10) camiones con una capacidad mínima de carga de 16 m3.  
b) Dos (2) Retroexcavadoras con capacidad de carga de 2.5 m3 el balde. 
c) Dos (2) Moto niveladoras 160 MP. 
d) Dos (2) Cargadoras con capacidad de carga de 3.7 m3. 
e) Un (1) Topadora  D8 – CATERPILLAR o similar calidad. 
f) Un (1) Rodillo Liso de 10 Tn.  

 
B.II 5 CONDICIONES PARA LA RECEPCIÓN 

 
Los trabajos serán aceptados cuando las mediciones realizadas por la Supervisión tales 
como, pendientes, longitudes y cotas, se verifiquen dentro de las indicaciones del proyecto o 
lo ordenado por la Supervisión con las tolerancias establecidas en la Especificación Particular 
en caso que esta se incluya. 

 
 
B.II 6 MEDICION Y FORMA DE PAGO 

 
Se computará para el pago el volumen de metros cúbicos (m3) de suelo excavado conforme 

a los Planos de Proyecto Ejecutivo y/o directivas de las Inspección de obra. 

 


